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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1.De la Comisión de Educación con proyecto de decreto que 
expide la Ley General de Educación Superior y abroga la Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior. 

Firmantes de la comisión de: Educación 

Avila Vera Mildred Concepción MORENA A Favor 
Báez Ruiz Claudia MORENA A Favor 
Cruz Santos Flora Tania MORENA A Favor 
García Guardado Ma. de Jesús MORENA A Favor 
Jiménez Andrade Lorena del Socorro MORENA A Favor 
López Pérez María Teresa MORENA A Favor 
Novella Macías Oscar Rafael MORENA A Favor 
Núñez Alvarez Estela MORENA A Favor 
Ochoa Valdivia Zaira MORENA A Favor 
Piña Bernal Adela MORENA A Favor 
Ramírez Navarrete Francisco Javier MORENA A Favor 
Reyes Miguel Idalia MORENA A Favor 
Rosas Uribe Erika Mariana MORENA A Favor 
Sánchez Rodríguez Juan Pablo MORENA A Favor 
Guerra Villarreal Isabel Margarita PAN A Favor 
Herrera Anzaldo Ana Lilia PRI A Favor 
Ku Escalante Kehila Abigail MC A Favor 
Rodríguez Carrillo Mario Alberto MC A Favor 
Alcalá Padilla Abril PRD A Favor 
Rubio Montejo Roberto Antonio PVEM A Favor 
Femat Bañuelos Alfredo PT En Contra 
Montalvo Luna José Luis PT En Contra 
Chávez Pérez María MORENA Sin voto 
Montes Nieves Jorge Luis MORENA Sin voto 
Palma Olvera Carmen Patricia MORENA Sin voto 
Santiago Chepi Azael MORENA Sin voto 
Santiago Manuel Iran MORENA Sin voto 
Gómez Cárdenas Annia Sarahí PAN Sin voto 
Macías Olvera Felipe Fernando PAN Sin voto 
Robledo Leal Ernesto Alfonso PAN Sin voto 
Torres Peimbert María Marcela PAN Sin voto 
Córdova Morán Luis Eleusis Leónidas PRI Sin voto 
López Castro Cynthia Iliana PRI Sin voto 
Manzanilla Prieto Fernando Luis PES Sin voto 

 

Abrogar la Ley para la Coordinación de la Educación Superior 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 1978. 
 
Expedir la Ley General de Educación Superior, con el objeto 
de establecer las bases para dar cumplimiento a la obligación 
del Estado de garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación superior. 
 
Contribuir al desarrollo social, cultural, científico, 
tecnológico, humanístico, productivo y económico del país, 
a través de la formación de personas con capacidad creativa, 
innovadora y emprendedora con un alto compromiso social 
que pongan al servicio de la Nación y de la sociedad sus 
conocimientos. 
 
Establecer criterios para el financiamiento correspondiente 
al servicio público de educación superior. 
 
Orientar los criterios para el desarrollo de las políticas 
públicas en materia de educación superior con visión de 
Estado. 
 
Establecer la coordinación, promoción, vinculación, 
participación social, evaluación y mejora continua de la 
educación superior en el país 
 
Distribuir la función social educativa del tipo de educación 
superior entre la Federación, las entidades federativas y los 
municipios. 

Firmas de la comisión de: Educación 
GP A favor En contra Abstención Sin voto 

MORENA 14 0 0 5 
PAN 1 0 0 4 
PRI 1 0 0 2 
PES 0 0 0 1 
PT 0 2 0 0 
MC 2 0 0 0 
PRD 1 0 0 0 
PVEM 1 0 0 0 
Total 20 2 0 12 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Rubén Rocha Moya, a nombre de las y los siguientes 
legisladores de diversos Grupos Parlamentarios; Sen. 
Ricardo Monreal Ávila, Sen. Geovanna del Carmen Bañuelos 
De la Torre, Sen. Manuel Velasco Coello, Sen. Miguel Ángel 
Mancera Espinoza, Sen. Sasil de León Villard, Sen. Mónica 
Fernández Balboa, Sen. Antares Guadalupe Vázquez 
Alatorre, Sen. Blanca Estela Piña Gudiño, Sen. Daniel 
Gutiérrez Castorena, Sen. Casimiro Méndez Ortiz, Sen. 
Aníbal Ostoa Ortega, Sen. Ma. Guadalupe Covarrubias 
Cervantes, Sen. Primo Dothé Mata, Sen. Minerva Hernández 
Ramos, Sen. María Guadalupe Saldaña Cisneros, Sen. Marco 
Antonio Gama Basarte, Sen. Ángel García Yáñez, Sen. Joel 
Padilla Peña, Sen. Dante Delgado Rannauro, Sen. Mauricio 
Kuri González, Sen. Miguel Ángel Osorio Chong, Sen. Manuel 
Añorve Baños, Sen. Verónica Delgadillo García, Sen. Eruviel 
Ávila Villegas, Sen. Xóchitl Gálvez Ruiz, Sen. Juan Zepeda, 
Sen. Patricia Mercado, Sen. Alejandra León Gastelum, Dip. 
Adela Piña Bernal, Dip. Mario Delgado Carrillo, Dip. René 
Juárez Cisneros, Dip. Juan Carlos Romero Hicks, Dip. Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, Dip. Jorge Arturo Argüelles Victorero, 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña, Dip. Arturo Escobar y 
Vega, Dip. Azael Santiago Chepi, Dip. Lorena del Socorro 
Jiménez Andrade, Dip. María Teresa López Pérez, Dip. Juan 
Pablo Sánchez Rodríguez, Dip. Zaira Ochoa Valdivia, Dip. 
Mildred Concepción Ávila Vera, Dip. Estela Núñez Álvarez, 
Dip. María Chávez Pérez, Dip. Carmen Patricia Palma Olvera, 
Dip. Erika Mariana Rosas Uribe, Dip. Jorge Luis Montes 
Nieves, Dip. Francisco Javier Ramírez Navarrete, Dip. Ma. de 
Jesús García Guardado, Dip. Óscar Rafael Novella Macías, 
Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, Dip. Cynthia Iliana López 
Castro, Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, Dip. Claudia Báez 
Ruiz, Dip. Roberto Antonio Rubio Montejo, Dip. Flora Tania 
Cruz Santos, Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal, Dip. José 
Luis Montalvo Luna, Dip. Mario Alberto Rodríguez Carrillo y 
Dip. Isabel Margarita Guerra Villarreal, el 09 de septiembre 
de 2020. (LXIV Legislatura) 
 
Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por 
legisladores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, el 28 de octubre de 2020. (LXIV Legislatura) 
 
Dictamen de Primera Lectura del 26 de noviembre de 2020. 
(LXIV Legislatura) 
 
Dictamen aprobado por 108 votos en la Cámara de 

DICTÁMENES PARA 
DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
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Senadores, el 9 de diciembre de 2020. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIV Legislatura) 
 
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 10 de 
diciembre de 2020. (LXIV Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 48, 49 y 50 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

Firmantes de la comisión de: Igualdad de Género 

Avalos Magaña Laura Patricia MORENA A Favor 
Avila Vera Mildred Concepción MORENA A Favor 
Bahena Jiménez Socorro MORENA A Favor 
Briceño Zuloaga María Wendy MORENA A Favor 
Castillo Lozano Katia Alejandra MORENA A Favor 
Diaz García María Elizabeth MORENA A Favor 
García Cayetano Dorheny MORENA A Favor 
González Castañeda Sandra Paola MORENA A Favor 
Hernández Pérez María Eugenia MORENA A Favor 
Martínez González Laura MORENA A Favor 
Palma Olvera Carmen Patricia MORENA A Favor 
Peralta De La Peña Ana Patricia MORENA A Favor 
Rojas Martínez Beatriz MORENA A Favor 
Vences Valencia Julieta Kristal MORENA A Favor 
Villarauz Martínez Rocío del Pilar MORENA A Favor 
Martínez Juárez Jacquelina PAN A Favor 
Sandoval Mendoza María Liduvina PAN A Favor 
Sobrado Rodríguez Verónica María PAN A Favor 
López Castro Cynthia Iliana PRI A Favor 
Noroña Quezada Hortensia María Luisa PRI A Favor 
Puente De La Mora Ximena PRI A Favor 
Sosa Ruíz Olga Patricia PES A Favor 
Huerta Hernández Martha PT A Favor 
Martínez Ruiz Maribel PT A Favor 
Loya Hernández Fabiola Raquel Guadalupe MC A Favor 
Almaguer Pardo Ma. Guadalupe PRD A Favor 
Riojas Martínez Ana Lucia SP A Favor 
Farías Zambrano Melba Nelia MORENA Sin voto 
Salvatori Bojalil Nayeli MORENA Sin voto 
Bonnafoux Alcaraz Madeleine PAN Sin voto 
Garfias Cedillo Sylvia Violeta PAN Sin voto 
Dekker Gómez Clementina Marta PT Sin voto 

 

Establecer que, el Instituto Nacional de las Mujeres colabore 
con el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres en el diseño 
y evaluación del modelo de atención a víctimas en casas de 
emergencia y casas de transición. 
 
Las entidades federativas y municipios garantizarán la 
creación, operación o fortalecimieto de al menos un refugio 
para víctimas de violencia, en cada municipio o alcaldía, que 
reúna las condiciones de seguridad para la protección 
integral de las mujeres víctimas de violencia. En caso de que 
un municipio o alcaldía no reúna las condiciones necesarias 
para la intalación de un refugio de acuerdo con las 
condiciones necesarias, deberán contar con una casa de 
emergencia y/o de transición vinculada a un refugio.  

Firmas de la comisión de: Igualdad de Género 
GP A favor En contra Abstención Sin voto 

MORENA 15 0 0 2 
PAN 3 0 0 2 
PRI 3 0 0 0 
PES 1 0 0 0 
PT 2 0 0 1 
MC 1 0 0 0 
PRD 1 0 0 0 
SP 1 0 0 0 

Total 27 0 0 5 

  

Iniciativa suscrita por la Dip. Martha Elena García Gómez 
(PAN), el 7 de abril de 2020. (LXIV Legislatura) 

 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 



SECRETARÍA GENERAL  
SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  

Dirección General de Apoyo Parlamentario 
 

5 

 

 

DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
1138 del Código de Comercio. 

Firmantes de la comisión de: Economía, Comercio y 
Competitividad 

Aguilar Castillo Heriberto Marcelo MORENA A Favor 
Aguilera Chairez Maribel MORENA A Favor 
Almeida Navarro María Del Carmen MORENA A Favor 
Callejas Romero Gustavo MORENA A Favor 
Campos Equihua Ignacio Benjamín MORENA A Favor 
Espinoza Lopez Brenda MORENA A Favor 
Farías Zambrano Melba Nelia MORENA A Favor 
Guerrero Barrera Yolanda MORENA A Favor 
Guzmán De La Torre Francisco Javier MORENA A Favor 
Huerta del Río María de los Ángeles MORENA A Favor 
Huerta Ruiz Edna Laura MORENA A Favor 
Santiago Chepi Azael MORENA A Favor 
Santos Díaz Edelmiro Santiago MORENA A Favor 
Ascencio Barba Sergio Fernando PAN A Favor 
Ayala Díaz Ma. de los Ángeles PAN A Favor 
Garza Galván Silvia Guadalupe PAN A Favor 
Núñez Cerón Sarai PAN A Favor 
Galindo Favela Fernando PRI A Favor 
Jiménez Rayón Oscar PRI A Favor 
Pérez Munguía Soraya PRI A Favor 
Manzanilla Prieto Fernando Luis PES A Favor 
Marú Mejía María Teresa PT A Favor 
Robles Montoya Benjamín PT A Favor 
Herrera Vega Geraldina Isabel MC A Favor 
Ku Escalante Kehila Abigail MC A Favor 
Reyes Montiel Claudia PRD A Favor 
García Rubio Agustín MORENA Sin voto 
Jarero Velázquez Miguel Pavel MORENA Sin voto 
Ramírez Navarrete Francisco Javier MORENA Sin voto 
Reyes Colín Marco Antonio MORENA Sin voto 
Salinas Wolberg Hernán PAN Sin voto 

 

Incorporar el término “la juez” y “su cónyuge” en los 
supuestos donde se configure causas de recusación como, 
haber seguido una causa criminal contra alguna de las partes 
o cuando sean acreedores o deudores de alguna de las 
partes en el litigio. 

Firmas de la comisión de: Economía, Comercio y 
Competitividad 

GP A favor En contra Abstención Sin voto 
MORENA 13 0 0 4 

PAN 4 0 0 1 
PRI 3 0 0 0 
PES 1 0 0 0 
PT 2 0 0 0 
MC 2 0 0 0 
PRD 1 0 0 0 

Total 26 0 0 5 

  

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), 
el 10 de marzo de 2020. (LXIV Legislatura). 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Movilidad, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de 
igualdad sustantiva. 

Firmantes de la comisión de: Desarrollo 
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Movilidad 

Alavez Ruiz Aleida MORENA A Favor 
Alemán Hernández Nohemí MORENA A Favor 
Bonilla Herrera Raquel MORENA A Favor 
De Jesús Jiménez Lucio MORENA A Favor 
Espinosa de los Monteros García Adriana 
María Guadalupe MORENA A Favor 
García Soto Ulises MORENA A Favor 
Hernández Villalpando Rafael MORENA A Favor 
Hidalgo Ponce Javier Ariel MORENA A Favor 
Mojica Toledo Alejandro MORENA A Favor 
Navarrete Rivera Alma Delia MORENA A Favor 
Ortega Nájera Hilda Patricia MORENA A Favor 
Román Ávila María Guadalupe MORENA A Favor 
Mata Lozano Lizbeth PAN A Favor 
Pérez Díaz Víctor Manuel PAN A Favor 
Torres Ramírez Adolfo PAN A Favor 
Jiménez Rayón Oscar PRI A Favor 
Noroña Quezada Hortensia María Luisa PRI A Favor 
González Escoto Armando PES A Favor 
Martínez Ventura Luis Enrique PT A Favor 
Lozano Mac Donald Pilar MC A Favor 
Medina Ortíz Adriana Gabriela MC A Favor 
Rodríguez Zamora Norma Azucena PRD A Favor 
Morales Vázquez Carlos Alberto SP A Favor 
Aguilar Molina Leticia Arlett MORENA Sin voto 
Cuevas Barron Gabriela MORENA Sin voto 
Hernández Pérez César Agustín MORENA Sin voto 
Herrera Chávez Samuel MORENA Sin voto 
Varela López Víctor Gabriel MORENA Sin voto 
García Ochoa Absalón PAN Sin voto 
Acosta Peña Brasil Alberto PRI Sin voto 
Herrera Anzaldo Ana Lilia PRI Sin voto 
Saldivar Camacho Francisco Javier PES Sin voto 

Establecer como principio de política pública, en materia de 
ordenación territorial, la accesibilidad universal y movilidad, 
procurando reconocer y atender las diferentes necesidades 
de movilidad entre mujeres y hombres. 
 
Los planes o programas municipales de desarrollo urbano 
definirán criterios que propicien la conectividad con centros 
de salud, educativos, de cuidado infantil y otros servicios 
sociales. 
 
Las entidades federativas, promoverán la inclusión e 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en la 
construcción y adecuación de la infraestructura. 

Firmas de la comisión de: Desarrollo Metropolitano, Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Movilidad 

GP A favor En contra Abstención Sin voto 
MORENA 12 0 0 5 

PAN 3 0 0 1 
PRI 2 0 0 2 
PES 1 0 0 1 
PT 1 0 0 1 
MC 2 0 0 0 
PRD 1 0 0 0 
SP 1 0 0 0 

Total 23 0 0 10 

  

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Priscila González García 
(MC), el 20 de mayo de 2020. (LXIV Legislatura) 
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Manzanilla Téllez Emilio PT Sin voto 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 343 Bis del Código Penal Federal. 

Firmantes de la comisión de: Justicia 

Contreras Castillo Armando MORENA A Favor 
Diaz García María Elizabeth MORENA A Favor 
Espinosa de los Monteros García Adriana 
María Guadalupe MORENA A Favor 
Guzmán Valdéz Edgar MORENA A Favor 
López Pérez María Teresa MORENA A Favor 
Medina Pérez Marco Antonio MORENA A Favor 
Orihuela Nava David MORENA A Favor 
Pérez Rodríguez Claudia MORENA A Favor 
Ramírez Lucero Martha Patricia MORENA A Favor 
Villavicencio Ayala Lorena MORENA A Favor 
García Ochoa Absalón PAN A Favor 
García Rojas Mariana Dunyaska PAN A Favor 
Ortega Martínez Ma. del Pilar PAN A Favor 
Ochoa Reza Enrique PRI A Favor 
Puente De La Mora Ximena PRI A Favor 
Reséndiz Hernández Nancy Claudia PES A Favor 
García Grande Ana Ruth PT A Favor 
Jiménez Pérez María Roselia PT A Favor 
Martínez Ventura Luis Enrique PT A Favor 
Villarreal Salazar Juan Carlos MC A Favor 
Juárez Piña Verónica Beatriz PRD A Favor 
Callejas Romero Gustavo MORENA Sin voto 
Cayetano García Rubén MORENA Sin voto 
Terán Águila Rubén MORENA Sin voto 
Veloz Silva María Luisa MORENA Sin voto 
Guzmán Avilés María Del Rosario PAN Sin voto 
Lixa Abimerhi José Elías PAN Sin voto 
Rodríguez Mier Y Terán Mariana PRI Sin voto 
Moreno Medina Esmeralda de los Angeles PES Sin voto 
Gómez Alcantar Marco Antonio PVEM Sin voto 

 

Establecer que el delito de violencia familiar, se perseguirá 
de oficio. 

Firmas de la comisión de: Justicia 
GP A favor En contra Abstención Sin voto 

MORENA 10 0 0 4 
PAN 3 0 0 2 
PRI 2 0 0 1 
PES 1 0 0 1 
PT 3 0 0 0 
MC 1 0 0 0 
PRD 1 0 0 0 
PVEM 0 0 0 1 
Total 21 0 0 9 

  

Iniciativa presentada por la Dip. Nohemí Alemán Hernández 
(PAN), el 18 de septiembre de 2019. 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia. 

Firmantes de la comisión de: Gobernación y Población 

Aréchiga Santamaría José Guillermo MORENA A Favor 
Barrera Badillo Rocío MORENA A Favor 
Bonifaz Moedano Raúl Eduardo MORENA A Favor 
Clouthier Carrillo Tatiana MORENA A Favor 
Cruz Santos Flora Tania MORENA A Favor 
Chico Herrera Miguel Ángel MORENA A Favor 
Domínguez Rodríguez Roberto Ángel MORENA A Favor 
González Castañeda Sandra Paola MORENA A Favor 
Guerra Méndez Lizeth Amayrani MORENA A Favor 
Hernández Pérez César Agustín MORENA A Favor 
Navarrete Rivera Alma Delia MORENA A Favor 
Ocampo Manzanares Araceli MORENA A Favor 
Pérez Bernabe Jaime Humberto MORENA A Favor 
Pérez López Beatriz Dominga MORENA A Favor 
Reyes López Valentín MORENA A Favor 
Sibaja Mendoza Jorge Ángel MORENA A Favor 
Aguilar Vega Marcos PAN A Favor 
Espadas Galván Jorge Arturo PAN A Favor 
Macías Olvera Felipe Fernando PAN A Favor 
Rojas Hernández Laura Angélica PAN A Favor 
Aguilar Castillo Ricardo PRI A Favor 
Garay Ulloa Silvano PT A Favor 
Prudencio González Carmen Julia MC A Favor 
Gómez Alcantar Marco Antonio PVEM A Favor 
Onofre Vázquez Vicente Alberto SP A Favor 
Salazar Fernández Luis Fernando MORENA Sin voto 
Dávila Fernández Adriana PAN Sin voto 
Álvarez García Ivonne Liliana PRI Sin voto 
Miranda Nava Luis Enrique PRI Sin voto 
Saldaña Pérez María Lucero PRI Sin voto 
Morales Flores Eudoxio PES Sin voto 
Pérez Hernández José Ángel PES Sin voto 
Tagle Martínez Martha MC Sin voto 
Almaguer Pardo Ma. Guadalupe PRD Sin voto 
Toledo Gutiérrez Mauricio Alonso SP Sin voto 

 

Prevenir la violencia y la delincuencia en el ámbito social: 
privilegiando la comunicación a través del dialogo, la 
tolerancia y el principio de no discriminación, establecer 
estrategias y acciones de protección a las familias para evitar 
su desintegración y cualquier modalidad de violencia que la 
propicie, a través de la educación y el empoderamiento de 
todos sus miembros sin ningún tipo de discriminación; 
recuperar espacios públicos, con la participación de la 
comunidad incluyendo todos los grupos que la conforman; y 
fortalecer las medidas de detección, prevención y atención 
del acoso entre niñas, niños, adolescentes y mujeres, en las 
escuelas y comunidades, que privilegien la retroalimentación 
de sus experiencias en la comunidad. 

Firmas de la comisión de: Gobernación y Población 
GP A favor En contra Abstención Sin voto 

MORENA 16 0 0 1 
PAN 4 0 0 1 
PRI 1 0 0 3 
PES 0  0 0 2 
PT 1 0 0 0 
MC 1 0 0 1 
PRD 0  0 0 1 
PVEM 1 0 0 0 

SP 1 0 0 1 
Total 25  0 0 10 

  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora Yolanda de la Torre Valdez (PRI), el 13 de julio de 
2016. (LXIII Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura del 04 de abril de 2017. (LXIII 
Legislatura)  

Dictamen a Discusión del 04 de abril de 2017. Proyecto de 
decreto aprobado por 72 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 06 de abril de 
2017. (LXIII Legislatura) 

 

 


